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Serán snscritores foraosos á la Gaceta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por loa demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

{/W or¿e» di 26 de Septiembre dé 1842.) 

G A C E T A 

Se declara texto oficial, j auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Smncio d* ¿a Flata para el dia 20 de Noviembre 
d« 1896, 

Parada: Los Cuerpoi de la gaarniciói?.—./e/fc de 
Ha: Ei Tetieote Coronel de Oazadores liám. 6, 
D. Manuel > amar ero AifoníO—Imaginaria: otro 
del núm. 70 D. José Benedicto GñlYkz. - Hospital y 
fovisiones: Artillería l.er Capitán,—Vigilancia de 
ifié: Cfz»doret núm. 2. l.er Teniente.—F¿pí7anc¿a 
te clases: £1 mismo Cuerpo.—Música en la Límete, 
lúm. 70. 

Ictoil Ofe-den de S. E.—E! Teniente Coron«l Sargento 
'Mayor, José E. de Micbeleoa. 
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AVISO A L O S NAVEGANTES 

SUECIA. 

Restos de boque destruidos al S. del faro flotante 
Utgrooden (Ka'm&rsond). 

(Avis aux Navigatcurs, núm. 1221709. Paris, 1896.) 

Núm. 847. 1896.=Lo8 restos de la goleta Fra-
fwt, loiKergi la á ana distancia de dee ó tres n i« 
lw al S. 4o W. del foro flotante Üdgruden (ATÍSO 
nüm. 106.761 de 1896) han dtjado de constituir nn 
peligro p»ra la ravtgación. 

Carta cúm. 713 de la sección I I . 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 

ESTADOS UNIDOS. 

Jfctabkcimienta de una boya de campana delante 
de las Mile Rock?, en U entrada de la bahía 

de San Fiancíico. 

(Notice t» Mariners, núm. 22(454 WáshingtOD» 1896 ) 

Mm, 848, 1896 —El 5 de Junio de 1896, ha 
debido ser fondeada una boya de campana pintada 
| & j ? 8 horizontales negras y rojas, delante de las 
"ile Rocki, en la entrada de la bahía de San Fran
jeo, 

Carta túm. 7C0 de la sección V I . 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

ALASKA 

jo aprobable delante de Manina, en ti 
Inlet. 

Ocok 

(Notice to Maiineie, núm. 22:456. Wáshington, 1896.) 

ÍÍÜID, 849. ie96.-~Ei Capitán del vapor Lakine 
^•ontíó en Abnl de 1896. delante de Munina, en 

. Coik Inlet, sondas de 9 á U m , en una ex-
nJf^L en que lae cartas las indican de 33 á 36m. 
^ « a túm, 467 de la steuón I . 

MAR DEL JAPON 

ISLAS D E L JAPON. 

SETO-UTSHI 

Roca sumergida y bajo al S. de Itsnki Shima.=3 
Basca infructuosa de un bajo de trece metros. 

(Notice to Mariners, núm. 789. Tokio, 1896 ) 

Nüm. 850. 1896.~H1 Teniente de la Maiia» 
japonesa Takanose, participa la fxietencia de una 
roca sumergida, cubierta con 6m de agua en ba
jamar, y de un bajo de }7m (fondo de aren» 
gruesa), cerca de Itioki Sh ma. 

La roca sumergida está al S. 26o E. de la cima 
de Itsuki Sbima, y á 2 3 m l as al N. 78o E. de 
la más alta de las rocas Fotatsu Isbi. 

SHoación aproximada: 34o 6' 10 * N. por 139o 
2' 40" E. 

El bajo de 17>a está al S. 43o E, de la cima 
de Itsiaki Shima, y á 3,3 millas al S. 84o B. de 
la roca más elevada de las Futateu Isbi. 

Situación apicximada: 34o 5' 30'' N . por 139o 
4l E. 

El banco, cntierto con 13m de agua, señalado 
entre Itenmi Sh ma y !a costa al S., ha sido bus
cado mioncioasmente por varios oficiales del ser» 
vicio hidregréfico japorós, desde 1893 al 95; 
siempre han encontrado sondas de 28 á 48m en 
la situación señalada á este banco, sin el menor 
rastro de peligro; además, los pescadores des
conocen por completo la existencia de dicho banco, 
por lo cuil se ha suprimido en las cartas ja
ponesas. 

Situación apreximada supusets: 34o 4' N; por 
139o 1* B. 

Carta núm. 598 de la sección V I . 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de impuestos indirectos 

Negociado 2.0 Loterías. 
El estado de la venta a! por mayor de billetes de 

la Lotería del sorteo de Diciembre en el dia de hoy, 
es como sigue: 

B Uetes vendidos basta ayer. 13 546 
Id. id. en el dia de hoy. . 450 

Total vendido». 13 996 
Contirúa la venta al por mayor. 
Manila, 18 de Noviembre de 1896.—El Jefe de 

la Sección, Cándido C^bel o. 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
D E L ESTACO D E FILIPINAS. 

Per segunda vez se llama y ciia i D.e Roperta 
Acuña -uiida de D. Feimin Leguia Msrtinez, TA-
legr*flfiía 2-0 Oficial 5.o Sopertumerarío de Ad-
miiietracióo Guarda Almacén que fué dd Cuerpo 
de Ccmut icacioces de estas Itlss, para que te 
SÍÍT* presentar en esta Intervención general Nf-
gomdo do claies Pasivas, dentro del ¡lazo de 
30 disa contados desde la publicación de esta 

anuncio, á fía de enterarle de no asunto que la 
interesa. 

Maniia, 16 de Noviembre de 1896.—El Interven» 
tor gener 1, Joaqoio Blanco Vaidez. 2 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
dia de hoy, ha tenido á bien disponer que el 
dia 7 de Dioiembre próximo veuidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de A l 
monedas de esta Dirección general subasta pública 
para arrendar por un trienio el servicio de juego 
de gallos del quinto grupo de e*ta provincia de 
Manila durante el tiempo que resta para terminar 
los tres años del arriendo del mismo ó sea hasta el 
20 de Febrero de 1898, bajo el tipo en progresión 
ascendente de mil nuevecientos once pesos, doce 
céntimos y dos octavos, (pfí. 1.911412 2[) anuales 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta oficial núm. 311, por 
cuenta y responsabilidad del primitivo asentista 
D, Miguel Tengoo. 

Dicha subasta tendrá lugar ea el Salón 
de Actos públicos del expresado Centro directiva 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones en Intramuros á 
las diez en punto del citade día. Los que deseca 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello lO.o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 2 

Manila, 3 de Noviembre de 1898.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación. P, S., Antonio Verdegay. 

£1 Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
30 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
qne el día 7 de Diciembre próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebra ante la 
Junta de Almonedas de eata Dirección general 
primera subasta pública para arrendar por un 
trienio el servicio de Juego de gallos del 2.o grupo 
de esta proviccía de Manila, bajo el tipo en pro
gresión descendente de doce mil sesenta y cuatro 
pesos ochenta y nueve céntimos (pfa, 12.064 89) 
durante el trienio con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públ eos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es 
lulna á la plaza de Moriones en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los que de** 
seen optar en la referida subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello lO.o acompañando precisamente por sepa
rado el documento de garantía correspondiente. 

Manila. 31 de Octubre de 1896.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación.—P. 8., Antonio Ver« 
degay. 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección ge-



2191 20 de Noviembre de 1896 Gaceta de Manila.—Ntiwi. 312 

neral, para sacar á subasta pública ante la Junta 
de Almonedas de la misma el arriendo del juego 
de gallos del 2,0 grupo de la "provincia de afta, 
nila redactado con arreglo á las disposiciones v i . 
gentes para la contratacióo de servicios públicos 

Obligaciones de la Dirección general. 
I . a Se arrienda en pública almoneda el servlt« 

ció del jaega de gdllos del 2.0 gropo de la pro* 
vincia de iViauila, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 12.064 89. 

2 a duración de la contrata será de tres 
años que empezarán a contarse desde el día en 
qne se notifique al contratista la aprobación por 
el Excmo. Sr. Direator general de Adniaistración 
Civil, de la escritura de obligaoióa y.fianz* que dicho 
contratista debe otorgar, siempre qae la anterior 
contrata hubiere terininado. Si á la no^ficación 
del referido acuerdo la contrata no hubiere termi' 
nació, la posesión del nuevo contratista será for
zosamente desde »el dia siguiente al del feneci
miento de la a üterior. 

3. a En el caso de disponer S. M . la supresión 
de este servicio la Dirección general se reserva el 
dereaho de rescindir el arriendo, próvio aviso al con-
tratis;a con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en 

el Gobierno Civil de la provincia de Manila, por me
ses anticipados el importe de la contrata. El primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya 
de posesionarse el contratista y los sucesivos in
gresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior, 

5. a 6e garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § del importe total del ser 
vicio que debe prestarse en metálico ó en valorea 
autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuao pago de cada piazo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado á reponerla inmediatamente y si así no 
lo verificase sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada dia de dilación, pero si esta excediese de 
quicce dias se dará por ¡tescindida la coatrata á 
perjuicio del remátame y con los efec'.os prevé-
nidcs en el art. 5.0 del Real Decreto de 27 de Fe 
brero de 1852. 

7 a £1 contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la administración ninguna ramunera-
oión por calamidades públicas como pestes, ham
bres, escasez de numerario, terremotos», inuada> 
clones, inceudios y otros casos fortuitos, pues que 
no, se le admitirá ningún recurso que presente 
dirigido á este fin. 

8. a L i construcción de las gallerós será de 
su cargo, y estaráa arregladas al plano que la 
autoridad de la provincia determine, debiendo 
tener todas un cerco proporciooado y las con
diciones de capa idad, ventilación, decencia y de 
más indispensables. 

9. a El establecimiento de estas, tendrá lugar 
dentro de la población y á distancia que no 
exceda de doscientas brazas de ía Iglesia ó 
Gasa-Tribunal, pero de niogun modo en sitios 
retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la 
provincia, quien podrá concederlo ó designar otro 
diferente del propuesto, aunque siempre dentro 
de dicho rádio. 

10. £1 aseatista cobrará seis céntimos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la pri
mera puerta, y otros seis céati nos y dos octavos 
en la segunda. 

I I . Por cada soltada cobrará treinta y siete 
céntimos y cuatro ootavos de peso fuerce. 

12, Podrá abrir las galleras y permitir juga* 
das en los dias siguientes: 

l .o Todos ios liomiiígos od silo. 
. 2 o Todos loi demás dias que etñsia el al 

mansqoe con una cruz. 
3 o £l lúnet y mánes de carnestolendas. 
4.o El tercer dia de cada una de las Pascuas 

del afio. 

5 o Tres dias en la festividad del Santo Pa
trono de cada pueblo. 

6 o En los días y cumD'eafi^s de 83. MM y A.A 
7.0 E i las fiestas Re&l i que de órden superior 

se celebren el número de diis que conceda U Di-
rece óa general. 

13. Cuando el contratista no h^ya 1 cantado 
gal eras en todos los pueblos del contrató, para la 
aplicación del apartado 5 o de 'a condición au-
terior, se h permitirá celebrar 1)8 tres días de 
j ijgadas de los Santos Patronos de los pueblos en 
que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correspondiente al m seno grupo ó contrata. 

Bn todos estos casos, el contratista deberá ocurrir 
con cuarenta y cinco ^iis de anticipación al en 
que ha de verificarse l i fiesta, á l i Dirección ge* 
narí-l de Administración Civ 1 por conducto del 
Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de 1 w provincias 
de Luzón reciban la instancia del contralista, re
clamarán inmediatamente de los RR. CC, Párrocos 
y Gobernadorcillos noticias preri âs y exactas que 
juitiñqaen ser cierto 1) que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su infirme 
favorable ó negativo »1 expresado Cantro directivo 
el incidente formado ai efecto. 

Los contratistas de las provincias de Vi «ayas y 
M odanao qne no tienen levantada gallera en t i 
pueblo donde se celebra la festividad dal Santo 
Patrono, ocurrirán con diez días de anticípacióa 
al en que ha de verificarse la fiesta, al Gobernador 
de la proviccia respectiva. 

Los Gobernadores de Us citada» Was de Visayas 
y Mindanao en vista de las solici ndes qae recioan 
con tal motivo, formarán un incidente como se 
iadica antei i ármente. 

14. Solamente estarán abiertas lai galleras desde 
que se conc uya la miía mayor hasta ú ocaso 
del sol, excepto en les Domingos de Onareema, 
que daberáu cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en 
Domingo, el asentista, próvio conocimiento del Jefe 
de la provincia, podra abrir las galleras en el 
dia seguiente hábil. Igualmente se hará esta tras-
fereocia cuando uno ó más dias de los tres del 
Santo Pet OÓO de cada pueb'o 6 de los de SS. 
MM. y AA. caigan en Domingo ó fiestas de una 
ernz. 

16 Fu )ra de los dias que se determinan en el 
artícub 12 can la aclaracíóa del anterior, y en 
las horas iesignadas en el 14, se prohiba abrir 
galleras ni jugar gallos en niogun otro del año; 
no siendo perm ti lo al aseníista, subarrendadores 
ni particulares solicitar permiso extraordinario para 
verifieario. 

17. El asentista ó subarrendador, son. ios úaicos 
que pueden abrir gallaos, debiendo verificarlo en 
iaa estabiacidas en lo» días y horas designados en 
ios arlícnlos 12, 14 y 15, 

18. Cuando el contratista realice los subarrien
dos solicitará los correapoadieates nombramientos 
por conducto del Gobierno de la provincia á 
favor de los subarrendadores, para que con este 
documento sean reconocidos como tales, acompa
ñando al verificarlo el correspondiente papel de 
pagos al Estado. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto 
en el RegUmento de galleras de 21 de Marzo 
de 1861, aprobado por Real órden de la misma 
fecha, así como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallan derogadas ress 
pecto á los estremos que no se encuentren espra-
Stfdos en este pliego, y á las que no resulten en 
oposición con estas condiciones. 

20. íerán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen eu la extensión de la escritura, 
que dentro de los diez dus hábiles siguieates al 
en que se le notifique la aprobición del remite 
hecho á su favor, deberá otorgir para garantir 
el contrato así como los que ocasione la saca da 
la primera co>ia que deberá facilicar á esta D i 
reooión general para los efectos que procedan; así 
como la inserción en la Gaceta de este pliego de 
condiciones, 

21. Si el contratista ídlleoieie antes da la 
terminación de su compromiso, sus herederos ó 
quienes les representen continuarán el servicio 

bajó las condiciones y responsabilidades estipuli, 
das. Si muriese sin herederos, la Dirección general 
podrá proseguirlo por Administración, quedando ŝ . 
jeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados, 

22. Ea el caso de que al terminar esta 
contrata no hubiera podido adjudicarse nueva> 
ra ante, el actual contratista queda obligado £ 
continuar desempefííndola bajo las mismas coadi, 
clones de este pliego, hasta que haya nuevo 
contratista, sin que est* prórroga pueda exoedef 
de seis meses del término natural. 

31. 
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Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las COQH 

dicioaes de la escritura ó impidiere que el otor« 
gamiento se lleve á cabo dentro del término 
fijado en la condición 20 se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo reoiataote. 
Siempre que esta daclaración tenga lugar, se ce
lebrará uu nuevo remate bajo iguales condiciones icr 
pagando el primer rematante la diferencia del pris 
mero al segundo y satisfaciendo á la administración 
los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora 
en el servicio 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades, se les secuestrarán los bienei 
hasta cubrir el importe probable de ellos. 

Si ea el nuevo remate no se presentase pro» 
posición alguna admisible, se hará el servicio 
por Administración á perjuicio del primer rema
tante. 

Obligaciones generales de la ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es cir 

cunstanoia de rigor haber constituido al efecto en la 
Caía de Depósitos ó Ad niaistración de Haciead» 
pública de Manila, U cantidad de pfs. S O S ^ é ^ 
cinco por ciento del tipo fijado para abiir postura 
en el trienio de la duración, debiendo unirse e' 
documeoto que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualqaiei 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

56. Los lioitadores presentarán al Sr, Prê  
sidente de la Junta sus respectivas proposiciones 
ea pliegos cerrados, extendidas en papel del 
selio 10.o firmadas y bajo la íór nula q ie se de-reí 
signa al fi ia1 de este pliego; indicíndose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal 

La cantidad que consignen los lioitadores efl 
sus proposiciones ha de ser precisamente en letia 
clara é inteligible y en guarismo. 

27. Al p lego cerrado deberá acompañarle d 
documento de depósito de qua habla la condición 24 

28. No se admitirá proposición alguna que al< 
tere ó modifique el presente püego de condicional 
á excepción del artículo l.o que es el del tipo en 
progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de nioguol 
especie relativas al todo á parte alguna del con 
trato. B i caso de qua se promuevan algunas reclami 
cienes deberán dirigirse por la vía gubernativa i 
Bxcmo, Sr. \ i rector general de Administración civí 
de estas Islas, y á cuyas a tas facultades competí 
r/solvar las que se susciten encuanto tengan ro 
1 ación con el cumplimiento del contrato, pndiandí 
apelar después da esta resolución al Tribunal Conteí1 
cioso-Admiüistrativo. 

30. Si resu'ten empátalas dos 6 mis propoli 
ciones que sean las mis ventajosas se abrirá lici 
tación verbal por un corto término que fijf 
Presidente, solo entre los autores de aqualias, é 
judicántase ai qua mejore más su propuesta. Éa* 
caso da no querer mejorar migana de los qua h' 
cieron las proposiciones mis ventajosas que reía'1 
taroo igu-iies, se hará la adjudicación en favor ^ 
riqn>l cuyo pliego tenga número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigí 
del rematante qua endose en el acto á favor ^ 
la Dirección general de Admínistrución civil y ^ 
la apMcación oportuna, el documento de depó**11 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto f 
se apruebe la subasta, y en BU virtud se escrituj 
«' contrato á sattefaccióo de la Dirección geoe* ' 
Los demás documentos de depósito aeráa de 
sm demora á los interesados. 
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j j Esta sabagta DO e^rá aprobada por la Di-
h^n general de AJm:DÍ»tración civil hasta qOJ 
r0cria el expedí míe de ta que deba celebrarse e-
CfóviriCia, cuándo fiase B i o a u l t á a e a m e D t e , á cayo 
Idieote se uoir* e¡ acta levantada, firmada por 
L los •añores que compusieren la Juaia 
gj por cualquier motivo intentase el contratista I» 

Lcieión uel contrato, no le relevará esta círcuos-
pi del cump imíeoto de las obligaciones coa-

i , pero si esta rescisión lo exigiera el i iteróJ 
bgerv ei), quedan advertidos los lie tadores y el 

t̂ratista de qua aquella se acordará con las indem 
{sciones á qua hubiere lugar conforma á Us leyes. 

contratista está obligado, después que se le 
La aprobado por !a D.recc¡óo general de Ad-
hiftración Civil la escritura de ñaoz* que otor> 
13 para ei cumplimiento del contrato, á presentar 
ir conducto del Gobierno de la provincia los de-
(hos respectivos en papel de pagos a! Estado 
ifa la extensión del título que le corresponde. 
Xo se admitirá pliego alguno sin que el señor 

jgteriba io de Gobierno anote en el mismo fa pre 
Otsción de la Cédu a que acredite la personalidad 

los iici adores si son Eipañolei ó Extraujeros 
i patente da Capí-ación si fuesen ck oos con su 

Iciio á lo que determina el caso 5 o del art. 3.o 
il Reglamento de Célalas personales de 30 de 
lolo da 1884, y decreto de la Intendencia genera' 

Hacienda de 8 de Noviembre siguiante. 
MAnila. 31 de Octubre de 1896.—El J fa de U 

poción de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

MODELO DS PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don vecino de . . . . ofrece tomar á su 
krgo por té:mino de tres afíos el arriendo de 
lego de ga los del 2 o grupo de la provincia da 
aoüa por la cantidad de . . . . pesos . . . . cén< 
DOS con entera sujeción al pliego de condiciones 
tiesto de manifiesto. 
Acompaña por separado el documento que acre-

lis haber impuesto en la Caja de Depósitos la 
antidad de pfi, 603 24 4j importe del cinco por 
iaoto que expresa la condición 24 del refetiio 

f\eiiliflgo. 
Manila, . . . de de 189... 
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Las personas que qaierau tonar parte en dicha 
subasta, presentarán sus, proposiciones con arreglo 
á modelo en pliegos cerrados, eátendida1! en papel 
del sello competente acompáñalas del docutnento 
de depósito y de la célula parsosal, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; adviertiéidose que 
en el sobre de los pliegos deberá expresarse el 
servicio, objeto de la propDsicióu, con la mayor 
claridad y bajo la rúbrioa del ÍQterasado. 

Gavite, 17 de Noviembre de 18^6. —luán L. 
Demaría. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
lostancla obrantes en la Junta provincial de la 

isbeU de Luzóo según relaciones remitidas por e) 
residente de la Junta en 16 de Noviembre da 1894 

Pueblo de Reina Mercedes. 
Nombres de los interesados 

t).T.bnrci) Ramos 
Teodoro Lazo 
Tomás Arogay 
Vicente Talos'g 
VAleriano Cnotapay 
Vicente Daoguilan 
Victoriano Paieguito 
Vicente Mirinda 
Vicente Laguinday 
Viceme Pertz 
Vicente Camadu 

Nombres de los interesados 

D. Vícent) Sosa 
Vicente Cuvi las 
Vicente íbarra 
V cente Montenegro 
Viseóte Lngatao 
Vi ;ente Frogoso 
Vicente üoido 
Venancio Sayat 
Vicente Lazam 
Vicente Pérez 

{Se continuará,) 
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S E C R E T A R I A DE L A COMANDANCIA 
'̂ ENEiAL D E L A R S E S A L D E CA,VITE Y D E LA JUSTA 

ADMINISTRATIVA. 
Por disposición del Exorno. Sr. Comandante 

t^eral del Apostadero, se anuncia al público q >e 
| los 30 días ambos inclusives de ananoiado en 

Gaceta de Manila, 6 al sigiiente si e3 fes-
á las 11 de su mañana se sacará á pública 

Abasta el suministro de materiales para la 
^nstrucoióü del Cuartel de la Laguna d-j Lamo, 
^ extricoa sujeción á los pliegos de oondiciones 

á continuación se insertan, cuyo acto tendrá 
^ar ante la Junta especial de subastas que al 
êcto se reuaírá ea este Establecimiento en el dia 

^presado y una hora antes de la señalada, de
j a n d o los primeros 30 minutos a las aclara
r e s que deseen los licitadores ó pued%n ser 

^Cesarlas y los segundos pi ra la entrega de las 
reposiciones, á cuya apertura se procederá ter
e d o dicho último plazo. 

Pliego de condiciones bajo las cutíes se saca á 
licitación pública el sumiítro da los materiales 
necesarios en este Arsenal para la construcción 
dtl Cuartel con destino á la L igu i a de Linao, 
segrua orden t ú aero 388. 

l a La licitación tiene pDr objeto el autniiiS" 
tro de los maíemlas c j iup renü ios e i la reUoión 
que se acompaií* al presente plieg). 

2. a Los precios que han de servir de tipos 
para la subasta y las condicionen qae han de reu
nir los materialei para ser- admisibles, so i los que 
se señalan ea la citada relac ó i . 

3. a La licitacióa tendrá lugar ante la Tunta 
especial de subastas de eat? Arsenal el día y 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila^ 

4 a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel 
del sello 10.o y se presentarín en pliegas cerra
dos al Presidente da la Junta; así co no la cédala 
personal ó la patente si el que propone es natu-
a l d a l l u p e r h de Chin», «io c iv > lo-í i n ÍI -D i > 
re será admitida la proposición. A l mismo tiempo 
Ique la proposición, pero fuera del sobre que la 
Cíatenga, entregará cada licitador ua dicumeito 
que acredite habar impuesto en la Tesorería 
Central de H-»cieuda pública de estaí tsUs, e i 
metálico ó valores admisibles por la Legislación vi 
gente, á los tipos que esta tenga establecidos, la 
cantidad de 63 pesos 7 céatimos. 

Si el depósito á que se refiere el pírrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de 
Cavite, habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar prooosioiones iguales hu
biere que proceder á licitación oral entre los au
tores de ellas, se entenderá que renuncian al de
recho á la puja los que abandonen el local, sin 
aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por 
el órden preferente de nutneracióa de los re^pec. 
tivos pliegas, en el caso de que todos los in
teresados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en l*s pro
posiciones, como ea I * licitación oral, se expre
sarán en ia misma unidad y fracción de uaidad 
monetaria que la adoptada para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cayo favor se adjudique en 
definitiva el remate, impodrá como fimzas para 
responder del cumplimieato de su compro aiso en 
la Tesorería Central de Hacienda y en la íorma 
que establece la condición 4.a, la cantidad de 
126 pesos 14 céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta 
que no se halle solveate de su coenpromiso. 

7. a E l contratista presentará ea el Alnucéa 
de recepción ó en el lugar en que se le des'gne 
en este Arsenal por el Jefe del Negociado de A3> 
pios, aoonp&ñadjs de las fdCiuras guías t r ip l i 
cadas, redactadas con arreglo al modelo nú u. 6 
á que se refiere el art, 16 del v gente Regla
mento de Contabilidad, todos los materiales q le 
sean, objeto da su co itrato dentro del plazo de 12 
diaa, coatados desde la fecha en que se le noti
fique al Inte re «jad o la a i jad ic ic ió i del remite. 

Si del reconocimiento que h i de practicarse en 
la forma quo determinan los art.s 231 y 232 de 
la Ordenanza de Arsenales, aprobada por Real 
Decreto da 18 de Julio de 1893. resultaren inad 
misiolea b< materiales preséntalos, por no reunir 
las condiciones estipuladas, se obliga el contratista 
á reponerlos ea el plaz) da l i días, á partir 

da la fecha del re ion ooi miento, j á retirarlos 4al 
Arsenal e i el mts breve plaza posible y que pru-
deaoialmente se le fijará en cada oaio ppr el Jefe, 
del Negociado de Acopios, notifháadóbele por es
crito y exigiéndosela recibo, sagú i prefiena -el 
ar£. 28 del citado Reglamento. 

Si trascurrido el plazo señalado el contr^cista 
no huble-ie cunplido este debar, el J¿fa del Ne
gociado de Acopios lo pondrá ea eonocifnento del 
Comisario del Arseial, quiau hará saber a l í a t e -
rasado, que de retirar los materiales ea s i 
plazo de 3 días, se considerará que haca aban* 
dono de ellos, incaatánebse por oonsigaímt» 
de los mlsnDs, y procediendo á su venta ea 
p lblics subasta por los trámites establecidos para, 
casos análogos en la Legislación general de JI t -
cieada, conforme taubiéa al art. 23 antes eitaio. 

8. a Se considerará ooastinada la falta da cam-
plimiento por parte del contratista: 

I . o Guandó no presente los materiales a l se^ 
ciaocimiento y recibo ea el plazo que eatablect 
la condición 8 ». 

2.o Guando presentados en dicho plazi y ska-^ 
dolé rechtz*do3, no los repusiere dentro del té 
mino que establece tanbién ia co iá ic ié i 
referencia, 

3 o Y cuando rapieatoi dentro de este 
ti ano plazo, le fueren dañi i t ivameite lachasiáos-

9. a Se impondrá al ooatraústa la multa 4efe 
uno por ciento sobre el importe, al precio de a l -
judioa3Íón de los materules dejadas de facilitar 
por cada dia qie demore ia entrega.de los misfaos 
ó la reposición de los deséchalos, despué) del 
vencimiento de los plazos que para ano y otro 
objeto establece la condición 7 a, y si la deiaora 
excedieie en el primar caso da 15 dias, 5 de 
10 dia» en el segundo, aa rescindiri ei ooairato 
adjudioá adose la fiansa respeoúva á íavor de l a 
Hacienda, y quedando subsistentes las multa» 
impuestas. 

10 Sn el tercir caso de los espresadoi en Iflfc 
condición 9.a te rescindirá igualmmte el conírato 
con pérJila da la fianza que se a d j u r a r á á u Ha
cienda, en pena de la in3jecaíi6a del sjrvic'o, aua 
cuando no haya perjuicios que iad^miizar al E i ^ i a . 

I I . Páralos efectos de las cláusulas a Uerioraj r 
da la penalidad que por ellas se impon0 al cof)tr«* 
íista, se decUra que se considerará camptimiotaic» 
el contrato, aun cuando resuUasea ú \ entregar ma-. 
teriales por va or deí 5 por 100 del importe totáf 
del servicio subastado. 

12. Dentro de tos quince días siguientes á e&da, 
entrega, el contratista percioírá del hsbil tado dd. 
maestranza el imparte del 8ervi:Í3, pré/in l^uida^ 
ción firmada por el N?gociado de Tanedarí** de i< 
bros de la Com saría del Arsenal, providanciiáa poc 
el Comisario, y mediante recibo snsarño por él con* 
tcatista 6 su legítimo representante á conitmatim 
da la providencia expresada, reteniendo en el WJ6O 
el habitado la cantidad qua deba satisfacer a l Ta* 
soro ei contratista en coocepto de cont iouci^n i-adua--
trial, que eirá icgresada mensuaím^vite por el habi
litado en las cajis da Hacñnda p.ábü :a por cuenta 
del contratista. 

Si por .circnnstanciai excepcionales no iiab'o o 
fondos d sponibies en la Caja de ia Habilitación de 
maestraozt. se salí fará el importe de i »s entregas, 
por medio da I bramleutos expedidos por el Sr. Of-
deaa ior de Marina del Apostadero, dentro de. mismo 
plazo de quiocediu. contra la Tesorería Oeati-ai ie 
^andi, no teoiiolo derecho el contratista á abanos 
de intereses, en caso da demora en fia exp-íiición d** 
los respectivos lib-ámiautos, con arreglo á la Ra i . 
órdao de 14 da itfarzo da 1888. 

13. Sar*Q le cienta del rematante todos los g »8-
tos qua o i ^ i ia el aspadiente da subas a que coa «r 
reglo á lo di^paattd en Re»I órdao de 6 i aOí^ ibc í 
de 186S son ios siguí mtes: 

l .o t-os qui aa causan en la pubí oaci^n de 1 'S 
anuncios y pliego da coadiciooos en los perródicos;, 
oficiales; y 

2.0 Los de adquisición de 20 ejamp ares áel pa-. 
riódico oficial ea qua sa hubiere pab i iada el pn* 
da condici )0n s qua el contratista dabará eatref \ f ^a 
la OrJeaaciSa dal Apostadero paca «i» 4 e U * ^ f ^ U 

http://entrega.de


20 de Noviembre de 1896 Gaceta de Manila.—Núm. 312 

3>ts» M I como el docomento que Jaitfique la impoei-
cioa tfe la fUnsa, dentro de loa tres diat aiguientea 
•ai de la adJadicacBo de) aervicio. 

14. Adcmáa de las condiciones expresadas regí-
7ÜD para este contrato y en pública licitación las pree> 
cripc'ones d<»! Real Decreto de 27 &f Febrero de 1852 
y la» genere í?e aprobadas por el Almirantazgo en 3 
de Muyo de 1869, maertas en Isa Gacetas de Manila, 
números 4 y 36 dai año de 1870, aií como ana »di 
«iones posteriores eo cnanto no ae opongan á las 
«ootenidas en este püego. 

ArsenU de Cavlte, 30 de Octubre de 1896.—Bl Jefe 
Negociado de acopios, Ambrosio Butrón.—Y.o B o 

— E l Comisario del Arsenal, C»n¡io de la Cuadra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N , vecino dé. • . . dom ciliado eo lactlle 

C . . . núm. . . en sa nombre (ó á nombre de don 
N . Sí., para lo que le baila competentemente an-
torizado) bace presente: Que impufsto del anuncio y 
pliego de coBdiciones iceeitos en la Gaceta de Ma
nila, núm. . . . de fecha . . . . para contratar ei 
«nministro de los materiales necesarios en ei Arse
nal de Oayite para la construcción de un Guartd 
con destino de la Lsgunao de Lanao nám. 388, se 
compromete á suministrarlos con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego y por 
tos precios señalados como tipos para la subasta en 
3a relsci^n anida si mismo (6 con bsja de tácitos 
pesos y tantos céntimos por cíente) (Todo en letra) 

Fecha y firmal 

Nota .«En virtud de lo dispoesto en Real órden de 
1 de Julio de 1884, les licitadores tienen el deber 
de comigoar so domicilio en el ponto donde pre
senten sn proposición. 

Pliego de cendkSenes facultativas para la adquisi
ción de los mateiiates y efectos qne a contiLua-
ción se expresan. 

1-4 

Precio 
tipo. lioport&-

Lote único. Pesos C s Peses C.s 

1.a l .o 4*423 M 3( de y acal en 
48 pila rete s de 
4,80x0 16x0 12 

M. id. 0921 

3175 

3542 

€•512 

1*774 

id . 

i d . 

Id. 

id; 

€720 

€322 

0^427 

id, R l ^ S l 

id . 

id. 

id. de id. en 6 
plazas de 4 80 
xO'SOxOie á . 

id. de molave en 
49 id de 4'50s 
015x012 

id. de yacal en 
36 pHzas de 

8 4x015xO,07 á 
id. de ?d. en 220 

id. de 2 30x0'10 
10*07 á 

id. de tanguile en 
12 p laretes d« 
4'80x0<10x0*08 

id. de id. en 100 
ber? otf s de 0 80 
xOOiSxO OS á 8 

id. de >fcC£l ec 22 
pü Z»B de S ̂ Ox 
016x0*06 á 

id . ce id. fo 48 
id. de 6x0'14x 
0 05 á 

Id. de yacal en 20 
pifias de 5'x 
0l12x0,C6á » 

id. de id. en 8 io. 
de 4'80iG 12.7: 
0 07 á 

id. de id, fn 5 
id. re S'gOi©'^ 
lO 08 á 

id. de id. er. 24 
id df 6 30x014 
xO O? á 

d# amugrois f n 18 
id de 8,4(k0,12 

3840O 

38 00 

5000 

3800 

38*60 

4600 

38 CO 

38*0© 

Sfi'CO 

38*00 

38*00 

38 00 

35 00 

168 07 

34 99 

198 45 

120 65 

134 59 

2116 

23*55 

67'41 

76*60 

27*36 

1223 

16 22 

56 27 

50 78 

id. id. 2 983 id. de yaotl en 
tra\ iesas de 1 90 
x04i6x0a2 á . 

id. id. 0 369 id. de id. eo 7 
barrotes de 6 z 
011x0 08 á . 

id. id. 20 Oabalietea de hierro 
galvanizado con 
peto de 1*40 
kg. á 

id. id. 100 kg. de plomo eo 
plancha de 2 
m\m, á 

id. id. 40 Bisagras de latón, . 
Jd . id. 2 Cerradoras de latón 

de picaporte á . 
id. id. 4 Papadorea de latón á 
id. id. 432 Tornillos de latón 

de rotea para 
madera de 36 á 
46 m.m- á 

id* i l . 4 Pasadores de hierro á 
id. id. 2 Cerrojos de id. á 
id. id. 23 kg. de negro en 

pasta á 
id. id. 23 id. verde en pasta . 
id. id. 7 Brochas de 1.a para 

pintar á 
id. id. 3 Pinceles de 1.a para 

id. á 

38 00 113 85 

38 00 14 02 

0 20 28 00 
el kg. 

0 30 30 00 
0 60 24 00 

5 00 10 00 
0 75 3 00 

2*50 7 50 
gruesa 

0 40 1 60 
0 40 0 80 

0 35 8 05 
0 40 9 80 

0 40 2 80 

0 25 0 75 
1261 40 

Condiciones facultativas. 
1. a Las maderas deberán ser ce ja miima cali

dad ó tupnior que la de las muestras que hay en 
el Atseml y sns dimensiones darán en limpio l&s 
del pedido. 

2. a Las planchas de plomo, estarán bien lami
nadas en roi.oR de más de 5 m.s y más de 90 cim, 
de ancho la soperfide deberá eetar limpia, tío parte 
de metal sobre puesta rozadoras agujeros ni hendi
duras, serán flexilUs y podrán doblarse en todos 
sentidos sin presentar indicio alguno de mtzcia de 
Otra cualquiera sustancia. 

3. a Las Uiegras, cerraduras, pasadores de latón 
y pasadores de hierro serán de euperior calidad y 
de ias címensiones que se pilan. 

4. a Las brochas y pinceles serán como los ejem
plares que existen en este Arseml. 

5. a Todos loe demás efectos cuyas urennstancias 
patticolares no te «xpresao, deberán sujetarse al 
precio de ia Junta de reconocimiento que apreciará 
si corresponde su valor y demás condu iones i l pre
cio qne se h.& señala. 

6. a £1 p!azo para la entrega y repoación de los 
rechazados serán de 12 días. 

Arsenal de Oavite, 13 de Octubre da 1896.— 
Gonzalo Acnbez.—V.o B o, Mano 1 Rodríguez. 

Don Rafael Ripoll López Capitán de Infantería joez instructor 
de causas de la Capitanía general de este distrito y de la 
instruida cortra les paistnos Mariano Artifga (a Dihs y otros 
por los delitos de rebelión y resistencia á fuerza armada en 
el pueblo de San Juan del Monte el 30 de Agosio último. 
Habiendo desaparecido de su domicilio en el barrio de T U 

bfgan del pueblo de San Juan del Monte el individuo Cesáreo 
Lagmay (a) Matancad alto delgado hoyado de viruelas deseo» 
nociéndese sus demás seGas personales é ignorándose en la ac
tualidad el paradero del citado individuo contra quien aparecen 
graves cargos en la causa mencionada y usando del derecho que 
me concede el artículo 386 del Código de justicia militar por 
el presente cito llamo y empluzo al referido piocesado 'ara 
que en el léimiuo de 15 dias á contar de su publicación en 
la Gaceta de Manila se presente en este juzgado militar sito 
en la calle de la Fax ntíai. 2 San Fernando de Dilao en 
cualquiera de las casas Cuarteles de la Guardia civil Tribunales 
y juzgados de Paz de los puebles 6 á cualquiera autoridad cons* 
tituida en inteligencia que de no hacerlo así dentro del plazo 
marcado será declarado en rebeldía irrogándole los perjuicios que 
haya lugar 

| Dado en Manila á 16 de Noviembre de i896.=Rafael Ripoll. 

Don Francisco Hernández Pérez i.er Teniente de Infantería juez 
in»tiuctor de la cauea sfgn'da de órden del Excmo. Sr Ca* 
pitán General contra los paiiacot Raimurdo de la Cruz y 
Florentino de la Cruz por el delito de rebelión y seducción 
para cometerla. 

Por la pre eríe requisitoria llamo cho y emp'azo á Mariano 
Hernández Ca) Jaba á otros tres individuos nombrados Icio Tino 
y Trmás y otro llamado Tontong Potro vecino de Bacorr á 
los que no se conoce sus ae&as penenaíes para qae en el 
preciso término de 10 dias confados desde la publicación de 
est-j en la Gsceta de Msni a corrí parezco r, en la cárcel de 
Bilibid á mi disposición para respender a los cargos que Ies 

resalten cala cittda causa bajo apercibimiento que si no se p^, 
tan serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que ^ 
lagar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) ejW 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como iniljtatej 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias en bia 
de los citados y en caso de ser h .bidos los conduzcan presos 
mí disposición á la cárcel de Bilibid pues así lo tengo aqor^ 
en diligencia de este día. 

Dada ea Manila á los l7 dias del mes de Noviembre 
1896.—Francisco Hernández. 

Don Felipe San Juan y Ramírez 2.0 Teniente 3 er Ayud»^ 
de Estado Mayor de la plaza de Manila y juez instruí^ 
permanente de causas. 
Habiéndose ausentado Juan Caspülan indio viudo de 30 ^ 

de edad natural y vecino de Bongabon y de eñeio lahr»^ 
á quien de órden superior estoy sumariando con otros por . 
de resistencia á fuerza armada. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código j 
justicia militar por el presente Hamo y cito y emplazo 
dicho Juan Caspülan para qne en el término de 30 días 
contar desde la publicación de este ed cto en la Gaceta ̂  
Manila se presente en este juzgado de instrucción cito en u 
calle Nueva de Malate núm. 84 cerca del cuar el de la 
terana ó en la cárcel pública de esta capital (Bilibid) á fia ̂  
que sean oidos sus descaagos bajo apercibimiento de ser ^ 
clarado rebelde sino compareciere en el referido plazo siguj^ 
doseie el perjuicio que hubiere lugar. 

A la vez en nombre de S M. el Rey q. D. g.) exhoti 
y requiero á todas las autoridades y á sus agentes tanto civil̂  
como militares y á los de la policía judicial paras ^ 
practiquen activas diligenci&s en busca del referido proĉ  
sado y caso de ser habido lo remitan á mi disposición pqj 
asi lo tengo acordado en providencia de este día. 

Dado en Manila á 14 de Noviembre de 1896.—Felipe ¡¡¡tj 
Juan.—Por su mandato. El Cabo Secretario, E.iseo de León, 

Don Gregorio Adell Janees 2 o Teniente del Regimiento ^ 
línea Mindanao núm. 71 y ju^z instructor nombrado par& \ 
continuación de la presente causa seguida de órden del Excmo 
Sr. Comándate general de la división de operaciones en Misi 
danao por e! delito de deserción de varios individuos. 
Por la presente requisitoria llamo c to y emplazo á PQ̂ Q gj 

Martínez Alvasan individuo de la brigada presid al (antes 
batallón Disciplinario) natural de San Pascual provincia de Cu " | 
marines Súr cuyas señas personales son las siguientes estattml, 
regular pelo cejas y ojos negros naris chata co'or moreno seflai 
partieulrres virolento para que en el precito téimino de 30 dii^ 
contados desde )a publicación de esta requisitoria en la Gacet¡|US 
de Manila comparezcan en este juzgado de instrucción sito 
la casa cuartel del Regimiento de línea Mindaoao núm. 71 enji.-íl 
Digan para responder del cargo que le resultan en la causr 
que contra el mismo se sigue por el delito de deserción baji 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado sen Kj. 
declarado en rebe'día parándole el perjuicio que haya lugar, ' 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y requiíw 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de policít 
judicial practiquen setivas diligencias en busca del referido procesado 
Pedro Martínez Alvasán y en caso de ser hubido lo remitM 
en calidad de pr̂ so con las seguridades convenientes á este }v«» 
gado de instrucción y á mí disposición pues así lo tengo acoi' fe? 
dado en diligencia de este día. 

Dado en Iligan a los 27 dias del mes de Octubre de X896, 
—Gregorio Adell. 

Don Hipólito Jiménez García 2.0 T niente de Infanter|| 
juez instructor del expediente de abíntestato del Disciplinario 
la 3.a compafiía de este Batal én que falleció en la enfermería 
militar de Momungan el día 9 de Mayo de 1895 Por el pj6, 
eente edicto cito llamo y emplazo á Juana Nonato Alvares ngl 
toral de Calapan provincia de Mindoro de 39 aüos de edaj 
de oficio cigarrera viuda del Discipiinario Teodoro Pecsoa lj 
cual en 1.0 de Enero se hallaba domiciliado en el distrito 
de Binondo de esta Capital y cuyo actual domicilio y paradwo 
se ignora para qne en el término dd 20 dias contados 
su publicación en la Gaceta de Manila comparezca en esltlí 
iuzgado de instrucción (calzada de la Hetrán núm. 15 Paco) 
para un asunto de jastida en el citado expediente pues así lo 
tengo acordado en diligencia de es e día 

Dado en Manila á 10 de Noviembre de 1896. —Hipólito Ji 
menes. 

Don Julián Sánchez Castro i.er Teniente de dicha corap»» ÎD. I 
fiía y Tere o y juez instructor de ia causa núm. 649 inj« \ 

contra Eugenio Bienvenida (ft) Munti por el delito truc 
tentativa de robo en cuadrilla dicho individuo hallándose 
en la cárcel pública de eeta provincia se fugó de dicho E!.pHr 
tablee miento en la tarde del día 11 del mes ds Octubre próxIaJT 
pasado usando de las facultades que me concede el Código \ 
de justicia militar por el presente edicto llamo y emplazo si 
acusado y fugado al expresado Eug-nio Bienvenida paia que l8l 
en el término de 30 días xontados desde su publicación en lô  
periódicos oficiales comparezca en este juzgado de instrucción qUt 
tiene eu residencia en la casa Cuartel de la Guardia sito Si 
la expresada Cabecera (Santa Cruz) coa el fin áa que prest» 
su declaración en la inteligei.aia de que no hacerlo dentro del 
pi>zo seialado será declarado en rebeldía y con tal motivo so* 
jeto á los perjuicios que en justic'a haya lugar pues asS Ift 
tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Santa Cruz ¿ 7 de Noviembre de iSgS.ssaíullilfc 
Sánchez. 

10' 
tu 

Don Antonio Vázquez de Aldana Capitán de Infantería primef 
Ayudante de !a p aza juez instrbetor de la causa instruida 
coiitra el cabo Telestoro Lpgr.zpi y otros por fuga de 0» 
preso. 
Por el presente edicto cito llamo y emplazo al soldado qo» 

fué del Regimiento núm. 72 Dalmacio Mi ar o cuyo actual pa* 
radero se ignora para que en el término de 10 días cootl*i 
dos desde su publicación en la Gaceta ificiel de esta Capittf 
comparezca en este juzgodo que tiene su residencia oficial «fc 
la calle Santa Mdnica núm. 10 (Tondt) con el fin de notk 
ficarle la resolución que la recaido por Supirior decreto aadl» 
toriado en la mencionada cansa. 

Dado en Manila á 19 de de Noviembre de 1896.—£1 Jac* 
instsucio, Antonio Vázquez. 

. . 
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